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EXP. Nro. 0047-2016
,

ACTADE CONCIUACION Nro. 0047~2016

En la ciudad de Huamanga, distrito de Ayacucho, siendo las 12:00 horas,
del día jueves 08 de setiembre del año 2016, ante mí: EDWINHINOSTROZA
GUTIÉRREZ, identificado con Documento Nacional de Identidad Nro.
40650477, en mi calidad de conciliador extrajudicial debidamente
autorizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos con registro
Nro. 25335, se presentaroni"c6ll el~bjeto de que les asista en la solL!ción

,', .f" . ."'1-., .
de su conflicto, la parte'~oli<;itat1te,¡tONSORCIO,NUEVA ESPERANZA;con
RUC. Nro. 2060074S680} con>~omicilioen I~ Av: El Carmen N" 454, Urb.
San Roque-distr'itq,"'d~' Sa?ti~~9'~.d~;,~~~~99,pr~vinday departamento de
Lima, represent~dá por,¡:t~¡;;~*~,ñ9.~~r;;}~,DHITHG'uJLLÉN TAPAHUASCO,
identificada con Óocumenf8;&¡¡'doh~:¡jd~ Identidad Nro. 28305304; de la
parte invitada; ,MUNltIPAL1~1\1>,••,DISTRIT~LDE SAN JUAN,BAUTISTA;con
RUC Nro. 20143114911, c6m,(~~~iCiWí\'~~~eljirón Españ'a'Nro. 119, distrito
de' San Juah Bautista,i;:;~rpYinpi~i2;.j8;¡íamanga y regiÓn Ayacucho,
debidamente) representaci8<:~R.f,A¡:~'!5'géÍior Dr. Luis (:uba Aucasime,
identificado" con Docume6i&,¡~ií~iÓ~'~1 de Identidad Nro> 28276569, en
calidad de procurador PÚb'¡jtci;:t6g~¡¿jpalpara la defensa',de Jos in y

',,,"'c', ••''',,,,,,,,'..;,,,,', .'. . \
derechosd,e.su representagi,~,;!,g~,n)~I¡,objetode que le~~t~~a, £",\~~~.Qhkl'n
de su conflicto. ' •...." •..,'" .,'l,(~\.~."ié';'"':!','~.<:~:~~~?:~Wi;'I','~?::~"o _;:~':~";:: tAUtl~~~t:~" .'"-.~" ,['):{I~\.

Iniciada la alldier;lciade con¿i¡¡~"dMh}W~iSt92¿diÓa nfo~~C¡~;:alas.partes~ re I
procedimiento,~Ó~ciliatorio;¡;;~~;)1HatÍ1BSI~£á~caracterís" ¿a's;:,tlh'es' t entajas.
Asimismo, seseñ~ló,' a la~1J#~'~%s~.¿1~~¡iD:?rmas~,ecordueta ql.~e.J¡¡ie1ilfñ
observar. ,,/' ...,y....•.>. ',V'i•.'V,,'., .., .~ '~ ',aJ() ""0 l.

'. ". "'GlO~ atatt

HECHOSEXPUESTOSENLA'SOliíCITUDdE CONtlL
Hechos expuestos en la solicitu'dd~ 20nciliaClón del 3 de agosto del año
2016, que formará parte integrante del presente ieta de conciliación,
conforme al artículo 16 de la ley de conciliación Nro. 26872, modificado
por el artículo 1 del D. Leg. Nro. 1070

DESCRIPCiÓNDELASCONTROVERSIAS:
De conformidad con lo dispuesto por la ley de conciliación, solicito se sirva
iniciar procedimiento de conciliación extrajudicial," convocándose al
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invitado, para tratar de arribar a un acuerdo sobre la RESOLUCiÓNDE
CONTRATO,siento nuestra pretensión para ello:

1. Aprobación y reconocimiento de pago de la diferencia del Adicional
de Obra Nro. 01 y la Reducción de Obra Nro. 01, por un monto total
acumulado de sI. 355.081.55 (trescientos cincuenta y cinco mil
ochenta y uno con 55/100 nuevos soles), incluyendo los Gastos
Generales, la Utilidad yelIGV.

2. Aprobación de ampliaciQn;de plaw por 120 días calendarios, sin
'i'~_ '~l'.? -., :~' ::

reconocimientodl=!Ma.yore5.GastClsGeperales.
Pretensiones expuestas én la solicitud detohcili¡,íciqn del 31 de agosto de

J" .,/_' .,

2016.,(}'2;:;; ,;:.1:.'..:.......•.•.",..; ..:.: \ ,..•',. . "i..&li:~[¡i;;t;.i.:i;;,~;¡;i.,' . ",', '.
Respecto a 1,¡l5facultades cQ'fitiliádofás;del señor procurador público de la

",_,_, -"-;(;¡'fi::~~~,.'-, "\;,::?::;.~~:f'' "-" ','
municipalidad'ihvitada, aboga.do"LuisCuba Aucasime y,cohforme se indica

. " ',:~~_~,ql.1:~tX¡i.~p _~,,_/;::~</~ -_._,-<,".,:"~-'
en la resóluc.ión de AlcaJ?rá;¡;~ro."'32;t~2016,-MDSJB7AYAC.,del 06 de
setiembre "de 2016, se ency;~¥t'~aré~;~~i~1¡tasen el articukíprimero de la
citada resg!ución autorit~f~~~:~'~'~~~tz;'J~'transcribe en,-fbrma textual:
"Autorizar al procurador,~~~1i~9;,,~GniciPal Abog. Luis'toba Aucasime,
participar en la AUdiencia:'~,á\~~~~fr¡raciónExtrajudicial en r,epresentación
de la Municigalidad Distrit~rr~~~~~~~>Bautista, solicitadO por la Sra. Edith

,,- '"~O -"', ?~(.,;?'~::p.~;'¡;~¿:;~\">"f.;::\~!.';:;'(~ 0,.;_
Guil/ién Tapa~JJ¡lsco,repres~qt~'ífte;!J~g€lt.delConsorcio Nueva Esperanza,
quedando f~~ultado paraH~~~f;¡Bp'Kª,~~r;'quelos puqtos'del petitorio del

;" ,,_,:,'¡;f' :(:~(::\}:':f~:):' ,il;;~~/~~',_-;-'\,:;:>:<:, - "~'o

Consorcio Nuév¡l,Esperati~~;i\'(10)r~5_qlt¡ln conciliablés conforme a la
Directiva Nr/(j01~20b'i$00stp'~b~;DCMA;, aprobado mediante
Resolución Directoral Nro.,069-2016-JUS/DGDp, de fecha 12 de agosto de

" ;-.,' , ,." '-",

2016". ,.

Para los fines de ley.
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CONCLUSIÓN POR INFORME.
Habiéndosellevadoa cabo la audienciade conciliacióne incentivado a
las partes a buscar .soluciones satisfactorias para' ambas,
lamentablemente no llegaron a adoptar acuerdo alguno, en lo que
respecta a la materia conciliable, por lo que se da por finalizada la
audienciay el procedimientoconciliatorio.

A su vez, se ha advierte que ha propuesta de la parte invitada la
pretensión propuesta no es materia conciliable. De lo que se deja
constancia.

,

Leído el textodéL. ..documento, ,.Ios 20ndiiantes manifiestan su
conformidad cOíÍ\~érmiSmdt;\~¡~9d¿;J!~S{~~2:50hbrasde la tarde del año
2016. Enseflal.q~ío cual'fj~m.~p}~Üpi~i$nteActafNro:'0047-2016
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Edwln Hinostroza G~ti~rrez
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